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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE MAÓ

9004 Resolución de las solicitudes presentadas a la convocatoria para la concesión de subvenciones para la
rehabilitación de fachadas campaña MÔ + GUAPA ( SEGURA) (Exp. CM2114SV0005 )

La Junta de Gobierno Local , en sesión celebrada el día 7 de mayo de 2014, adoptó los siguientes acuerdos:

"1. Admitir las solicitudes de subvenciones que se relacionan a continuación, otorgando las subvenciones que se detallan por los siguientes
importes:

Nombre  Situación Puntos Subvención

1   Claudio F. Triay Madrid Rovellada de Dalt, 50  15 2.250,00 €

2   Mª Dolores Jareño Camero San Fernando, 16 13 3.064,38 €

3    Juan A. Marqués Mercadal Camí des Castell, 138 12 3.060,00 €

4    Carlos Seguí Puntas  Bastió, 23 12 1.552,48 €

5    Ana Sanchis Nielsen  Sant Jordi, 29  10 1.856,50 €

6   Com.Prop. San Fernando, 58  San Fernando, 58 8 1.944,84 €

7    Amigos Aseguradores Cós de Gràcia, 13  8 2.575,00 €

8    Rafael Cardona Seguí Cós de Gràcia, 85-A  8 2.162,50 €

9    Mª Teresa Dávila Barañano Bonaire, 14  7 2.340,00 €

10   Orfeón Mahonés  Gràcia, 155  6 3.894,90 €

11   Mª Carmen Jiménez Jiménez Moreres, 40 6 1.350,00 €

12    Josep Mercadal Arguimbau  Forn, 16-18 6 1.652,50 €

13   Ramón Vilasánchez Mtnez. Pl. Carme, 3 5 1.122,50 €

14   Mª José Carazo Abajo  Església, 10 5 1.952,73 €

15   Rafael Carreras Munar  Comerç, 35-37 5 2.124,30 €

16   Martí Escudero Portella Camí des Castell, 59 5 3.150,00 €

17   Noelia García Romero  Arraval, 136 5 2.266,65 €

18   Lluís Real Goñalons  Santa Anna, 4-6-8 4 1.680,72 €

_________

Total 40.000,00 €

De acuerdo con la base 8ª de la convocatoria, se adjudica el presupuesto restante a la solicitud del Sr.  Lluís Real Goñalons, situada en la  c/
Santa Ana, 4-6-8 .

2. Agotado el presupuesto que se dispone , al amparo de las citadas bases (base 8ª ) quedan sin subvención las siguientes solicitudes, con la
valoración que se detalla a continuación:

R.E. SOL·LICITANT SITUACIÓ VALOR.

4217 PEREZ PONS JAUME COMERÇ, 42 4

4877 BAYONA MAS MARTA CAMÍ DES CASTELL, 120 4

4593 COM. PROP. SANTA CECÍLIA, 49 SANTA CECÍLIA, 49 3

4464 RIERA MIR PAULA MARIANELA LLUNA, 5 3

4447 COLL MARQUES MARGARITA CAMI DE SES VINYES, 37-39 3

4627 MERCADAL ARGUIMBAU FRANCISCO ANUNCIVAY, 12 3

3911 ARIAS PUERTAS MARI CARMEN GRÀCIA, 14 3

4065 RUIZ ARRIBAS ENCARNACIÓN DALT VILANOVA, 33 / SANTA VICTÒRIA, 18 3

4161 SEGUÍ CHINCHILLA MERCEDES LLUNA, 15 / SANT ALBERT, 19 3
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R.E. SOL·LICITANT SITUACIÓ VALOR.

4177 RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ MILAGROS PL. MIRANDA, 26 3

4452 PONS VILLALONGA JUANA SANT JOSEP, 17-19 3

4457 MARTÍNEZ CASADO LUIS ÁNGEL SOL ,10 3

4458 COLLADO COLLADO SANTIAGO SOL, 6 3

4714 CALZAS JOSÉ HELENA ISABEL II, 27 3

3776 MASPOCH RITA TERESA CAMÍ DES CASTELL, 4 2

4142 PONS MARÍ AMANDA SANT ANTONI, 6-8 2

3430 COM. PROP. SAN LUIS GONZAGA 16 SANT LLUÍS GONÇAGA, 16 1

3752 PASCUAL LLUFRIU CATALINA GRÀCIA, 24-26 / RAMÓN Y CAJAL 1

3762 PIMAR BUILDONG SL PL. ESPANYA 9 1

4512 OLIVES ENRICH FRANCISCO CARME, 79 / SANTA CECÍLIA, 2 1

4704 BORRÁS CARRERAS FRANCISCO DEIÀ, 21 1

4718 HEREDEROS DE RAFAEL ROSELLÓ CB HANNOVER, 6    1

3 . Excluir la solicitud de subvención presentada por la Sra. M ª Bárbara Sintes Llobera, dado que está situada en la c / San Manuel , 89 , y el
ámbito de la convocatoria abarca sólo hasta los núms. 29 y 6 de la calle.

4. Excluir la solicitud de subvención presentada por el Sr.  Fco. Javier Castillo Ruiz, situada en la pl. Miranda, 15, dado que en este inmueble
se ha concedido una licencia de obra mayor (exp. CM2113LO0003), que prevé la modificación de la fachada.

5. Restringir el presupuesto a subvencionar de la solicitud de subvención presentada por el Orfeón Mahonés, en la c/ de Gràcia , 155, a la
fachada catalogada, dado que la intervención en la otra fachada no es objeto de esta convocatoria.

6. Revisar la superficie de la fachada de la solicitud de subvención presentada por el Sr.  Martín Escudero Portella, en el Camí des Castell,
59, y reducirla, según medición efectuada, a 70 m2. "

De acuerdo con la base novena de la convocatoria publicada en el BOIB nº  33, de 8 de marzo de 2014, las subvenciones concedidas serán a
cargo de la partida presupuestaria y con el importe máximo que se indica a continuación:

Partida  CM2 -1511-1-7800311-7

Cuantía máxima  40.000,00 €

Contra la aludida resolución se podrá interponer el recurso contencioso administrativo señalado en el artículo 46 de la Ley 2998 , de la
jurisdicción , en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la publicación del presente acuerdo en el BOIB, a menos que se presente
recurso previo potestativo de reposición del artículo 116 de la Ley 3092, del régimen jurídico de las administraciones públicas y del
procedimiento administrativo común, modificada por la Ley 4 99, en el plazo de un mes a contar del día siguiente de la presente publicación;
pudiendo, no obstante, utilizar otros recursos si se considera procedente.

 

Maó, a 19 de mayo de 2014
 

LA TENIENTA DE ALCALDÍA DE URBANISMO
ANA LÍA NOVAL GARCÍA
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